
24382 30 noviembre 1974 B. O. de; K--Núm. 287

H. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

nmo. Sr. Dinx:tor general de la Función Pública.

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo.

OHD¡'~N de 26 de Ilovicnl,bre de 1974 por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Administración Civil del Estado a quienes
han superado las pruebas selectivas, turnos- re,~trin

[¡ido y libre. convocadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de octubre de [973.
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Ilmo. Sr. Director' general de la Función Pública.

minisiración Publica y el periodo de prácticas administrativas
con posterioridad a los demás aspirantes, haciendG uso del
derecho que les otorgaba la base 9.5 de la convocatoria, y vista
lu. propue:;;ta que formula el Director de dicha Escuela, con arre
glo a lo dispuesto e'n la base 10.2 de la misma convocatoria,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facu1t~dcs

senaiadas en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Civ'iles'dei
Estado d€> 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar funciona
¡-jos del Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del
Estado a doña Maria Piedad Urbieta Bats, nacida E'll 24 de julio
de 1948, con número de Registro de Personal A02PGOO9716 y
destino en el Ministerio de Hacienda, en GP-San Sebástián, y a
doi1a Carmen Cohma Sabino, nacida el 21 de julio de 1928, con
número de Registro de Personal Ao2PGü09717 y destino en el
f'..'1inisterio de la Gobernación, c·n Guadalajara.

Pura adquirir la condición de funcionario de carrera será
nec2sario que bs interesadas juren acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
meniRles del Reino y tomen posesión de sus destínos dentro del
ph1Z0 de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuer
do con lo que se dispone en el articulo aB. el y d). de la Ley ar
tkulada de Funcionarios Civiles de' Estado, debiendo certifi
carso el cumplimiento de ambos requisitos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-El Ministro de la Presiden

cia del Gobierno, P. D., el Subsecret.ario de la Presidencia del
Gobierno, José Manuel Romav Becearía

Ilmo SI Una vez superadas las pru\.'!bas seleel ¡vas, turnos
resLringido y libre. para ingreso en el Cuerpo Administrdtiv'J
de la Adminis! ración Civil del Est.ado, convocadas por Orden
de la Pr¿sidenLÍa del Gobierno de 11 de octubre de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» número 266, del dia- 6 de noviembre),
realizados favorablemente el curso de formación en la Escuela
Nacional de Administración Pública y el peri<>do de prác:ticas
administrativas, y vista la propuesta que formula el Director
de dichn Escuela, con arreglo a lo dispuesto en la base ,10.2. de
la Orden antes citada,

rsta Presidencia del Gobierno, en eiercido de las facultRdes
sBllHladas en el articulo .'32 de la Ley de Funcioharios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar fun
cionarios del Cuei'p'J Administrativo de la Administración Civil
del E<;tado a los aspirantes que se relacionan a continuación
por el orden definitivo obtenido, según la puntuación total al
canzada por cada uno de ellos en el tumo'que se indicá, con
expresión de los Ministerios y k>calidades a que han quedado
destinados.

Para la adquisición de la 'condición de funciOnarios de ca
rrera por los referidos candidatos set-á necesario que juren aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
lJal y demils Leyes Fundamentales del Reino, y tomen p.Jsesión
de sus destinos dentro del plazo de un llles a partir del dla
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el ~Bo

letín Ofícíal del Estado». de acuerdo con lo que se dispone en
el articulo 36, el y d), de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, debiendo {'E'rtificar.se el cumplimiento de
ambos requisitos.

LoJ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-El Ministro de' la Presi

dencia del Gobierno, P, D.. el Subsecretario de la Presidencia
dei Gobierno. José MaJluel Romay Beccaria.

llmu 51· Dinx.tor ;:?;cneml de la Función Pública.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que
se dispone la bafa en el destino civil que ocupa
en la actualidad del Coronel de Caballería don
Jorge Cavera Cave ro.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado hJ
del artículo 3." de la Ley de 17 de julío de 1958 (",Boletín Oficial
del Estado» numero 172) y por cumplir la edad reglamentaria
el día 2 de diciembre de 1974, causa baja en dicha fecha en el
Ministerio de Información y Turismo -Delegación Provincial de
Zaragoza-. el Coronel de Caballería don Jorge Cavara envero,
que fué destinado por Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín
Oficial del Estado.. número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 19 de noviembre de 197-4.-P. D .. el Teniente General,

~~els~~fr~eB~I~d~.Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
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24321 ORDEN de 26 de noviembre dc 1974 por la que se
nombra un funcionario del Cuerpo Administrativo
de la Administración Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas, turno
libre, para ingreso en e'l Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado, convocadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 9 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 141, del día 1-4), realizados favori}blemeute el
Curso de Formación en la Escuela Nacional de Administración
Pública y el período de prácticas administrativas, con posterio
ridad a los demás aspirantes, haciendo uso del derecho que 1€;C;

otorgaba la base 9.5 de la convocatoria, y vista la propuesta que
formula el Director de dicha Escuela, con arreglo a lo dispuesto
en la base 10.2 de la misma convocatoria,

~Esta, Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultades
senaladas en el artículo 32 de la J~ey de Funcionarios Civ.lles del
Estado de 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar funciona
rio del Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del
Estado a don Manuel Rodríguez Castilla, nacido el 19 de enero
de 1950, con número de Registro de Personal A02PG009715 y des
tino en el Ministerio de Educacióa y Ciencia, en Badaioz.

Para adquirir la condición de funcionario de carrera será
necesario que el interesado jure acatamiento a los Principios
Fundamentales d,el Movimiento Nacional. y demás Leyes Funda
mentales del Reme y tome posesión de su destino dentro del
plazo de un mes, a partir del día siguiente· al de ]a publicación
de la presente Orden en el ~Boletín Oficial del Estado», de acuer
el.o con lo que se dispone en el artículo 36, el Y d), de la Ley ar
tlculada de Funcionarios Civiles del Estado debiendo certifi
earse el c~mplimiento de ambos requisitos. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L "
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-EI Ministro de la Prw;iden-

cía del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno, José Manuel Romay Becearia.

24322 ORDEN de 26 de noviembre de I.97<'} por. la que se
nombran dos funcionarios elel Cuerpo Administrati·
va de la Administraci-an Civil del Estado.

JI,?lO.. Sr.: Un~ vez superadas las pruebas selectivas, turno
r~strm~~do, ~a~a mgreso en el Cuerpo Admini5-:trativo de la Admi
n.lstra~lOn CIVJl del Estado, convoc.adas por Orden de la Pre
s~dencla del Gobierno de 27 de septiembre de 1972 («Boletín Ofi
clal del Estado» número 242, de 9 d€- octubre), realizados favo
rablemente el Curso de Formación en la Escuela Nacionnl de Ad~


